
r,x!¡
..,wili

drr;,iffi
rflffih
$ffifi
l"kYiiic#jWFUruCICNHS

" Elaborar conjuntamente con el persoñal subalterno los planes y
programas de trabajo para la oficina de Administración Tributaria.

" Dirigir y supervisar los trabajos de la oficina de acuerdo a la

Legislacién Tributaria Vigente y las normas contenidas en el plan

de Arbitrios.

' Supervísar los avísos de cobro de los contribuyentes, el proceso

de liquidación de los tributos y las actividades para organizar y

mantener actualizados los planes de pago por concepto de

lmpuestos, tasas y contribuciones.

' Dirigir, elaborar y coordinar en conjunto con los encargados de las

secciones de Facturación y Cobro, Apremio y fiscaljzación,

Archivo y Documentación, todos los planes de trabajo a realizar.

' Atender a los contribuyentes que le soliciten información o
reclamos por la liquidación respectiva.

' Colaborar en la elaboración del Plan de Arbitrios y en la

formulación del Presupuesto Munlcipal, anualmente.

. Coordinar las actividades con

Municipatidad y las lnstituciones

las demás dependencias
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